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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 

PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 

contenido en el Expte. Nº 054/2019, de autoría de la Diputada Provincial 

Veronica Rodriguez Calascibetta m.c. y caratulado: "DECLÁRAR DE 

INTERÉS PARLAMENTARIO EL MES MUNDIAL DE LA 

ENDOMETRIOSIS, QUE SE CELEBRA EN EL MES DE MARZO, EN EL 

QUE SE TRATA DE DIFUNDIR, INFORMAR Y CONCIENCIAR A LA 

SOCIEDAD SOBRE LA PROBLÉMATICA A LA QUE SE ENFRENTAN LAS 

MUJERES QUE PADECEN ESTA ENFERMEDAD, QUE AFECTA ENTRE 

EL 10 Y EL 15% DE LA POBLACIÓN FEMENINA EN EDAD 

REPRODUCTIVA ENTRE LOS 15 Y 45 AÑOS”.--------------------------------------

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve:  

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General  y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACION. 

 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

 SANCIONA CON FUERZA DE  
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés parlamentario el Mes Mundial de la 
Endometriosis, que se celebra durante el mes marzo, en el que se trata de 
difundir, informar y concienciar a la sociedad sobre la problemática a la que 
se enfrentan las mujeres que padecen esta enfermedad, que afecta entre el 
10 y el 15% de la población femenina en edad reproductiva de entre los 15 a 
45 años.  
 
ARTÍCULO 2°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 
Natalia Saseta. 
 
FIRMANTES: Dip. DENETT, Juan – Dip. HERRERA, Ruben – Dip. SASETA, 
Natalia – Dip. MARENCO, Guillermo Ramon.- 
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